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.2. Dicbo plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
pnmer despacho pl'('visional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la OnleIi de 4 de mll.l'Z() de 1978.

Do conformidad con lo' dispuesto en la disposición final terce.
re de h Ley de Fomento de la Minerla, para lener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en el caso
de que la Empresa .Torres Galla.na, S. A.•, se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a re·
curSos n·) incluidos en la relación de sustancias minerales decla~

ra.dll6 prioritarias por el Real Decreto 89011979. de 16 de marzo,
deb~rá llevar contabllidad separada de la actividad minera rela·
tiva a dichos recursos prioritmios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a .Torres
Galiana, S. A._. Bon de aplicación da modo exclusivo a las ac
tividades d~ exploración. investigación, explotación y beneficios
en el interIor de mármol -en la concesión .EI Pedrero. núme
ro 21.432, término municipal de Mula [Murcia), y el taller de
aserrad, y pulimento de rocas ornamentales que se halla inscri
to con el número 24.755 en el Registro Industrial de la pro•
vincia de Madrid.

Tercerp.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri·
vación d~ los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra I~ presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir
del oia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V.I, muchos aflos.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. [Orden de 11 de febre·

ro d~ lll83), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

Ilm0. Sr. Subsecretario.

.Tejidos Bages, S. A,_ Expediente 448, NIF, A-ll8.336.729. Fa..
bricación de tejidos de algodón y mezclas (gasas, camiseria y
novedad'.

.Est&Illpados Meridiana, S. A. l!J:pediente 484. Número de
idenliflcaciOn fiscal. A-1l6.214.900, Estampado de genér06 textlles
a base de fibras sintéticas y mezclas por cuenta de tarceros.

•1inte. y Acabados Tapias, S A,- Expediente 513. Número
de identificación fiscal, A-OO.091.163, Tintes, aprestos, blanqueos
y acabados sobre genéros de fibras sintéticas y mezcias por
cuenta d~ tercéros.

.Derivados del Hilado, S. A,. lDEHISAl, Expediente 516. Nú
mero de Identificación fiscal, A-{)8.344.053, Torcer hilados de fila..
mento continuo de poliéster a mano.

•Tintes Colomer. S, A... Expediente 1133. NIF A-{)8.14Urnl.
Tintura de hilado acr1l100 en madeja por cuenta ele terceros.

.Ega Textil, S. A .• [EGATEXl. Expediente 237. Núme,"" de
identificación fiscai, A-31.055.593. Confección y comercialIzación
de bata, .

.Textil Guissona,~S. A .•. Expediente' 368. NIF. A-25.007.663.
Hilatura.s tisaje, punzonado y acabado de tejidos de fieltro y
especial.,::, .

•Drape Coti, S. A .•. Expediente 407. NIF, A-OO.019.189. Confee.
ci6n y comercialización de prendas exteriores de seflora.

.Textisol, S. L.•. Expediente 471. NIF, B-031.036.7ZO. Fabrica
ción de tejidos no tejidos para la industria del calzado, sopor
tes, decoración y jugueteria.

•Pedro Homs, S. L.•. Expediente 475. NIF. B·08.Z01.956. Tisa·
le, blanqueo' y esterilizado de gasa hidroflla y su manipulación
para venta de vendas, compresas y apóilitos.

.Alberto Ro,,!!: Serra- Expediente 505. NIF, 87.01.48.22. Elabo
ración d~ pelo ae oonejo para la industria textil sombrerera
y :le h;[atura.

•Sociedad Anónima C1ement Marot>. Expediente 512. Núme·
ro de identificación fiscal, A 006.116.. TiJ:ltura y acabado de
punto y plana y mercerizado d. Miados. .

.Aprovechamiento Industria de Plantas Textlles, Sociedad
Anónima> IAIPTESAl. Expediente 501, NIF, H·Z>t.OOO.OZB. Hila·
tura y teledUria de algodOn y mezclas,

•inter horce, S A.• Expediente 242. NIF, ·A·ZB.78.251 Hilatura,
tisaje, acabados y confección de algodón y sus mezclas

l•., qJ. comunico 'a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 17 de octubre de 1ll83.-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro de lll83l, el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
.Sevn.. Seglfra.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN ele 17 de octubre ele 11183 por la que se
conceden Q. la Empresa ·.Torres GaUana, S. A ....
CIF, A.28.495.168, lo. beneficios establecidos en lo
Ley 811977, ele 4 de enero, de Fomento de la Mi·
nerta.

nmo Sr., Visto el escrito de la Empresa .Torres Galíana,
SoclPda' Anónima_, con domicilio en Madrid ICosladal, en el
que ~olicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de
la K1lnería y visto el preceptivo informe del Ministerio de ln
dusiri.. y Energla en relación con' la indicada solicitud.

E, te Ministério, de conformidad Con lo establecido en la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mlnerla, Real
Decreto 800/1979, de 1~ de marzo, sobre relación de materias
primas rnjnerales y actividades con ellas relacionadas declara·
das prl"rltarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por el
que se desarrolla el titulo I1I, capitulo II de la citada Ley.
disp?slción transitoria primera a), de la Ley U/I978, de 8 de
septIembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi·
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tributos, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.'
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa .Torros Galiana, S. A.•. con domicUlo en Madrid (Cos·
Ia<!al los siguiente. beneficios fiscales,

A Reducción del 85 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

B. Reducción del 85 por 100 de los derechos arancelarios
Imlluesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues:
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im·
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en ¡Espatía. Este beneficio Se hace ex
ten.'lvo a los materiales y productos que, no produciéndose en
ES})ilña, se Importen para su incorpbración en primera instala
oi6n. a bienes de equIpo de producción nacional.

D08. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en.
llenao concedido por un periodo de cinco aflos a partir de la
~ubj¡cadón de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado.

o cbs,ante, dicba reducción se aplicaré en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco aflos 8e entenderá finaliza.
do el mismo dla que, en su caso, se produzca la integración de
Espafla en las Comunidades Económicas Europeas. y

Ilmo. Sr.' Padecido esTOr material en la Orden de este Depar·
tam~nto de 13 de mayo de 1983 I.Boietin Oficial del Estado.
de z:s ce junio), producido a consecuencia de error en el informe,
posteriormente corregido por el Ministerio de Industria y Ener·
gia por la que de acuerdo con lo previsto en la Ley 8/1977,.
de 4 de enero, de Fomento de la Mlneria, se prorrogaban a lá
,C0mpañla Andaluza de Minas. S. A .• , los beneficios fiscales
previstos en el articulo Z7 dé la mencionada Ley 8/1977, de 4 de
eDero,

Este Ministerio. de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 1'6 de la Ley General Tributaria, a propuesta de la Direc·
clón General de Tributos, ha tenido a bien disponer,

Unioo'

Queda redactado el número segundo de la Orden ministerial
de 13 d' mayo de 1963, en la siguiente forma:

.Segundo.-A efectos de la debida aplicación de esta prórroga
los benefIcios' fiscales, estos se concretarán a la actividad de
expioración, investigación, explotación, tratamiento y bene:ficio
de minerales de hierro por la .Compañia Andaluza de M~nas,
Socied.a ~_ An6nima.., en sus conceSlOnes de _El PorvenIr- nume
ro n.836 _La Reserva- número 21.835; .Las Dos Naciones- nú
mero 22.464; _La Previsora.- número 22.474; .Bilbao La Nueva
número 22.712; .Nuevo Bilbao- número 22.714; _La Providencia.
número 22.519, y .Junio. número 24.616, en los términos munl.
clpaies de Alquife, Aldeire y Lantelra, provincia de Granada.

lo qUi::) comunico 8. V.I. para -sU: conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1ll83.-P. D. (Orden de 11 de febre_

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José' Victor
SeviJla Segura.

Ilmo Se Subsecretario.

ORDEN de 2iJ ele octubre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Torras Hostench, S. A .• , el r~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activp para
lo importación de pasta de madera y la exportación
de papel.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trÁmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Torras Hostench, S, A.-, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pasta de madera y la exportación de papel,
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Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

bl Se consideran pérdld... , l&8 relaclonad... anteriormente.
el El Interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
deta lIe, por cada producto exportado. las composiciones d. pa
pelote y de pastas de madera emplead... (mecánica, ••mlqul.
mica o quimlca; blsulflto, .ulfato o kraft; oruda o blanqueada;

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de papel que se export"n se
podrán Importar con franquicia arancelaria, o se datarin en
cuenta de admisión temporal, o se devolverá los derechos aran
celarios, según el sistema a qus se acoja el interesado, descon
tando el peso de cualquier otra materia incorporada, los kilo
gramos de 1... pasta8 1, 2, .3.1, 3.2, 4.1, 4.2.1, 4.2.2, que a
conlinuaclón se relacionan y en las proporciones realmente uti
lizadas:

I. Papel soporte para decorar habitaciones:

. ~. U Exento de paste mecánica, P. E. 48.01.70.1.
LIT Con un 40 \,or 100 o menos de pasta mecánica, posición

estadística 48.01.70.2.
UU Con más del 40 por 100 de pasta mecánica, posición

estadlslica 48.01.70.3. -

11, Papel de Impresión y escritura: .

IT.! Exento de pasta mec/lnlca ° con un contenido Igual o
Inferior al 5 por 100, P. E. 48.01.80.

lLII Con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y más
del 5 por 100, P. E. 48.01.81.1.

u.m Con más del 40 por 100 de pasta mecánica, posición
estadíslica 48.01.81.2.

m. Papeles de Impresión y escritura, con peso por metro
cuadrado Igual o inferior a 85 gramos.

m.! Papel LWC, P. E. 48.07.57.
ITI.Il Otros, P. E. 48.07.59.1.

IV. Papeles de impresión y escritura. con peso por metro
cuadrado superior a 85 gramos, exento de pasta mecánica,
posición estadística 48.07.59.2.

V. Papeles y cartones constituidos por varias capas de ca
lldad diferente, tales como -duplex-, _trlplex> y -multiplex>,
posición estadlslica 48.07.67.

VI. Cartón con peso por metro cuadrado superior a es gra
mos, P. E. 48.07.73.

Decreto 1492/1975 (-Boletln Oficial del Estado> número 1831.
Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre

- de 1975 (-Boletln OficIal del Estado> número 2821.
Orden del Mlnlslerlo de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(-Boietln Oficial del Estado> número 531.
Orden del Ministerio de Comerclo de 24 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado> número 53!.
Circular de la DIrección General de Aduan... de 3 de marzo

de 19'18 (.Boletln OfIcial del Estado> número TI).

Duodéc1mo.-La DIreccIón General de Aduanas y la Dlrec·
clón General de Exportactón. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptanm 1... medidas adecuadas para la correcta
spllcaci6n y desenvolvimIento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. J. para IU conocimiento y efectos.
Dios guarlle a V. J. muchos allos.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaclón. Apolanlo Rulz Ligero.

Imo. Sr. Director general de Exportación,

fibra larga él cortal, determinantes del beneficio fiscal, y de·
más caracterlstlc... que las Identlflquen y distingan de atrae
sImilares y que en cualqul"r caso deberán coincidir, respect!o
.vamente, con 1... mercanclas previamente Importadas o que en
su compensadón Se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de. tal declaracIón y de las comproha·
ciones que estime conveniente realizar. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-8e otorga esta autorización por un perfodo de dos
años, a partlr de la fecha de su publicación e¡l el -Boletln Ofi
cial del Estado>. debiendo el Interesado. en su caso, solicitar la
prórroga COn tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de' 1978.

Sexto.-Los países de ongen de 'la mercancla a importar se
rán todos aquellos con los que Espai'ia mantiene relaciones
comerciales normales. tos países de d~tino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de' Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de trállco de perfeccionamiento activo, en análog...
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera ve:¡ a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el 'punto 2.4 de la
Orden ministerial de ia Presidencia dei Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de .reposición con franquicia arancelaria el
plazo para soltcitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del GobIerno de 20 de noviembre de '1973.

Las cantldades de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podr/ln ser acumuladas, en todo
o en parte, sin m4s limitación que el cumplimiento del plazo
para soltcitarl....

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-o
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o IIcenda
de Importación; en la admisión temporal. Y en el momento d.
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemás. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de Importa
ción como de la licencia de exportación, que ei titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancfas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposicióll_ cap. franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaoiones que se ha
yan efectuado desde el 30 de julio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en. el -Boletln Oficial del Estado>, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencla d.
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Ofi
cial del Estado>.

Undéclmo.-Esta autorIzación se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no está contempla

. do en la presente Orden minIsterial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

8.28
15,9'1

Mermas

100
119

Kilogramo.Productos de exportación

I.I, LIT, I.III, U.l, n.II, n.m, m.J, m.IT,

V .r::..~ .~J..:...•:.:.:.:.:.:.::..• '::. '::. ':.;. '.:: ::: ::~

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perf-,cclo
narniento activo a la firma ..Torras- Honstench. S. A._, con
domicilio en avenida de las Cortes Catalanas, 678, Barcelona,
y NIF A-08-04772-2.

Ségundo.-Las. mercand... de Importación serin las si-
guientes:

1. Pasta de madera mecánica blanqueada, P. E. 47.01.02.
2. Pasta de madera semlqufmlca blanqueada, P. E. 47.01.12.
3. Pasta de madera qulmlca'1 bisulfito,

3.1 Cruda:

3.1.1 De fibra larga. P. E. 47.01.32.
3.1.2 De fibra corta. P. E. 47.01.34.

3.2 Blanqueada, sin ser fiuff:

3.2.1 De fibra larga, P. E. 47.01.36.
3.2.2 De fibra corta, P. E. 47.01.38.

4. Pasta de madera química al sulfato,

4.1 Cruda,

4.1.1 De fibra larga, P. E. 47.01.61.
4.1.2 De fibra corta. P. E. 47.01.89.

4.2 Blaqueada:

4.2.1 De fibra larga. origInaria de Escandinavia, Canadá o
norte de Estados Unidos. P. E. 47.01.71.

+.2.2 De fibra corta, de eucallpto, P.. E. 47.01.711.


